
 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio No. 66   
 

RADICACIÓN 76001-23-31-000-2007-01496-00 
ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO ESMA SANCHÉZ  

MAGISTRADO VICTOR ADOLFO HERNANDEZ DIAZ 

ASUNTO DECRETA PRUEBAS  

 
PUBLICIDAD- 
 
Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso, se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. El despacho creara en sharepoint el expediente digital para incorporar las 
actuaciones del proceso hibrido.   
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto N° 093 del 1 de abril de 20081, se admitió la demanda en referencia, no 
obstante, la parte demandante interpuso recurso de apelación2 el 30 de abril de 2008, el 
cual fue rechazado por extemporáneo a través de auto interlocutorio N° 153 del 20 de 
mayo de 20083. 
 
El 29 de junio de 2012, conforme lo dispuesto por el acuerdo N° PSAA12-9457 del 23 de 
mayo de 2012 se remitió el presente asunto para ser sometido a reparto al Magistrado 
en propiedad o descongestión del sistema escritural, correspondiendo inicialmente a un 
Despacho en descongestión; luego de diversas remisiones por supresión de Despachos 
de Magistrado en descongestión, se avocó el conocimiento del asunto por parte de este 
Despacho mediante auto N° 65 del 14 de diciembre de 20154. 
 
Se realizaron diversos requerimientos a la entidad demandante para que aportara la 
dirección actual de notificación de la demandada para obtener su comparecencia al 
proceso, lo cual ocurrió el 5 de septiembre de 2019 cuando se notificó de manera 
personal5  del auto admisorio; la demandada no contestó la demanda6. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Visto el informe Secretarial, procede el Despacho a decretar las pruebas del proceso: 
 

1 Fls. 48 al 52 del cuaderno principal 
2 Fls. 60 al 66 del cuaderno principal 
3 Fls. 68 al 69 del cuaderno principal 
4 Fl. 85 del cuaderno principal 
5 Fl. 105 del cuaderno principal  
6 Fl. 108 del cuaderno principal, informe Secretarial 



  

 

 
La parte demandante Departamento del Valle del Cauca aportó pruebas documentales 
(Fls. 2 -27 del expediente, fls 1 al 61 antecedentes administrativos); no solicitó la práctica de otros 
medios de pruebas.  
 
La parte demandada no contestó la demanda.   
 
El Despacho no tiene pruebas de oficio por decretar. 
 
Se reitera a las partes y sus apoderados que para los efectos del artículo 2 del decreto 
806, el canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales es el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RESUELVE  
  

PRIMERO: APLICAR el Decreto Ley 806 de 2020. El canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas del proceso, conforme se indicó en la parte motiva 
del proveído. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la providencia, pasar a Despacho para continuar el trámite.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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